
VISTA: 

Ref. Explc. N° 11-09-58601 

UNIVlRSIOAO NAC ONAL DE CORDOBA 

Facultad de Ciencias Económica• Córdoba. 10 de noviembre de 2009 

La Nota N° 5020 elevada por Dirección de Enscñnnza dl'l>sta Facultad, por lrt 
que solicita la rectificación de ht ota •o 5016 de la Resolución Dccannl ·o 80~/09; 

Y CONSIDERANDO: 
Que llOr un error involuntario se consignó malla nacionalidad 

del egresado seilor LAS H ERA ALICAIRDI, José María, por ello; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DEClF.NCIAS ECONOMJCAS 

RESUELVE: 

Art. 1".- Rectificar el Anexo de la Resolución l)ccannl N° 804/09, respecto al 
cgrcsado, de la siguiente forma: 

Donde dice: Argentino por opción 
Dehc deci r : llllcionalidad chilena 

Art. 2".- El cgresado señor LAS HERAS ALICJAROL, J osé María, de nacion:t lid itd 
cbilcnu, no se encuentra comprendido en los términos de la Resolución Minis terial N• 
1523190. 
Art. r.-Comuníquese y archiYese. 

RESOLUClON OECANAL r-,ro 817/2009 
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